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 ORDEN de 11 de mayo de 2009, por la que se 
modifica la de 29 de diciembre de 2005, por la que se 
regulan las condiciones para el reconocimiento y cons-
titución de las Agrupaciones de Defensa Sanitaria Ga-
nadera y sus Federaciones, y las ayudas a las mismas.

P R E Á M B U L O

La Orden de 29 de diciembre de 2005, regula las condi-
ciones para el reconocimiento y constitución de las Agrupacio-
nes de Defensa Sanitaria Ganadera, y sus Federaciones, y las 
ayudas a las mismas.

Esta Orden ha sido modificada por la Orden de 15 de 
enero de 2009, introduciendo, entre otras modificaciones, un 
cambio en el régimen de concesión de esta ayuda, de «con-
currencia competitiva» a «concurrencia no competitiva», dado 
que los actos que se realizan son de ejecución de programas 
sanitarios obligatorios. 

Advertida la omisión de dicho cambio en los artículos 33 
y 37 de la Orden de 29 de diciembre de 2005, se considera 
necesaria su inclusión, con objeto de adaptar dichos artículos 
al conjunto de la norma.

Esta Comunidad Autónoma tiene asumidas las competen-
cias en materia de agricultura en virtud del artículo 48 de la 
Ley Orgánica 2/2007, por la que se aprueba la reforma del Es-
tatuto de Autonomía para Andalucía, de acuerdo con las bases 
y la ordenación de la actuación económica general y la política 
monetaria del Estado, en los términos de lo dispuesto en los 
artículos 38, 131 y 149.1.11 y 13 de la Constitución Española. 

Estas competencias se encuentran asignadas a esta Con-
sejería de Agricultura y Pesca en virtud del Decreto del Presi-
dente 10/2008, de 19 de abril, de las Vicepresidencias y sobre 
reestructuración de Consejerías, y por el Decreto 120/2008, 
de 29 de abril, por el que se establece la estructura orgánica 
de la Consejería de Agricultura y Pesca.

En su virtud, a propuesta de la Directora General de la 
Producción Agrícola y Ganadera, y en uso de las facultades 
que me confiere el artículo 107 de la Ley 5/1983, de 19 de 
julio, General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, y el artículo 44.2 de la Ley 6/2006, de 
24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía,

D I S P O N G O

Artículo único. Modificación de la Orden de 29 de diciem-
bre de 2005.

La Orden de 29 de diciembre de 2005, por la que se re-
gulan las condiciones para el reconocimiento y constitución de 
las Agrupaciones de Defensa Sanitaria Ganadera y sus Fede-
raciones, y las ayudas a las mismas, queda modificada en los 
siguientes términos:

Uno. Se modifica el artículo 33, quedando redactado 
como sigue:

«Artículo 33. Procedimiento de concesión y financiación 
de las ayudas.

Las ayudas, que se concederán en régimen de concurren-
cia no competitiva, se financiarán con cargo a los correspon-
dientes créditos presupuestarios de la Consejería de Agricul-
tura y Pesca, estando su concesión limitada a la existencia de 
disponibilidades presupuestarias. Se indicará a cada benefi-
ciario el origen y proporción de los fondos que constituyen la 
ayuda.»

Dos. Se modifica el artículo 37, que queda redactado 
como sigue:

«Artículo 37. Criterios de valoración de las ayudas.
Las ayudas se concederán distinguiendo entre el pro-

grama sanitario mínimo y complementario, en régimen de 
concurrencia no competitiva.»

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, si 
bien será aplicable a partir de la fecha de entrada en vigor de 
la Orden de 15 de enero de 2009, antes referida.

Sevilla, 11 de mayo de 2009

CLARA EUGENIA AGUILERA GARCÍA
Consejera de Agricultura y Pesca 

 CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO
Y DEPORTE

DECRETO 173/2009, de 19 de mayo, por el que 
se modifica el Decreto 119/2008, de 29 de abril, por el 
que se aprueba la estructura orgánica de la Consejería 
de Turismo, Comercio y Deporte.

El Decreto del Presidente 3/2009, de 23 de abril, sobre 
reestructuración de Consejerías, en su artículo 7 establece 
que la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte, mantiene 
las competencias que tenía atribuidas en las mencionadas ma-
terias.

Por su parte, el Decreto 119/2008, de 29 de abril, aprobó 
la estructura orgánica vigente de la Consejería de Turismo, Co-
mercio y Deporte.

La conveniencia de seguir introduciendo criterios de 
modernización y eficiencia en el ámbito organizativo de las 
Administraciones Públicas aconseja acometer la supresión, 
en el ámbito de dependencia de la Secretaría General para 
el Deporte, de la Dirección General de Actividades y Pro-
moción Deportiva y de la Dirección General de Tecnología e 
Infraestructuras Deportivas y refundir sus competencias en 
una nueva Dirección General de Planificación y Promoción del 
Deporte.

En su virtud, de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 24.1 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía, y en el artículo 27.19 de la 
Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, a propuesta de la Consejería de Tu-
rismo, Comercio y Deporte, previa deliberación del Consejo de 
Gobierno, en su reunión del día 19 de mayo de 2009,

D I S P O N G O

Artículo único. Modificación del Decreto 119/2008, de 29 
de abril, por el que se aprueba la estructura orgánica de la 
Consejería de Turismo, Comercio y Deporte.

Uno. El apartado 1 del artículo 2 pasa a tener la siguiente 
redacción:

«1. La Consejería de Turismo, Comercio y Deporte, bajo la 
superior dirección de su titular, se estructura para el ejercicio 
de sus competencias en los siguientes órganos directivos:

a) Viceconsejería.
b) Secretaría General para el Deporte, con nivel orgánico 

de Viceconsejería.
c) Secretaría General Técnica.
d) Dirección General de Planificación y Ordenación Turística.
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e) Dirección General de Promoción y Comercialización 
Turística.

f) Dirección General de Calidad, Innovación y Prospectiva 
Turística.

g) Dirección General de Comercio.
h) Dirección General de Planificación y Promoción del De-

porte.»

Dos. El apartado 3 del artículo 6 pasa a tener la siguiente 
redacción:

«3. Dependen directamente de la Secretaría General para 
el Deporte:

a) La Dirección General de Planificación y Promoción del 
Deporte.

b) El Instituto Andaluz del Deporte.
c) El Centro Andaluz de Medicina del Deporte.»

Tres. Se modifica el artículo 12 que queda redactado del 
siguiente modo:

«Artículo 12. Dirección General de Planificación y Promo-
ción del Deporte.

1. A la Dirección General de Planificación y Promoción 
del Deporte le corresponde desempeñar las siguientes compe-
tencias:

a) El impulso y el seguimiento de la ejecución del Plan 
General del Deporte de Andalucía, o de los instrumentos de 
planificación que lo sustituyan.

b) El fomento de la práctica de la actividad deportiva en-
tre todos los colectivos de la población andaluza, potenciando 
la integración de los sectores más desfavorecidos así como el 
deporte de élite, mediante la selección de las personas depor-
tistas más capacitadas técnica y físicamente y la colaboración 
en el desarrollo de los grandes eventos deportivos.

c) La promoción y el desarrollo de la actividad deportiva 
en edad escolar, especialmente a través de la organización de 
competiciones en colaboración con los agentes implicados, 
como son las Corporaciones Locales y las Federaciones De-
portivas.

d) El fomento del deporte en el ámbito de los estudios su-
periores universitarios, en colaboración con las Universidades.

e) La consolidación del tejido asociativo deportivo, singu-
larmente de las federaciones deportivas andaluzas como agen-
tes colaboradores de la Administración autonómica andaluza 
en el desarrollo de sus actuaciones, así como las funciones 
que le atribuye la normativa vigente en materia de fomento y 
tutela de las entidades deportivas de Andalucía.

f) El ejercicio de las funciones referidas al Registro Anda-
luz de Entidades Deportivas.

g) La dirección y supervisión de los programas de las Fe-
deraciones Deportivas Andaluzas y sus deportistas, así como 
de los Centros de Tecnificación acordados con las mismas.

h) La organización y el fomento de encuentros y competi-
ciones deportivas, así como su difusión a través de los medios 
de comunicación.

i) La coordinación del desarrollo de programas de activi-
dades deportivas transfronterizas.

j) La planificación de las instalaciones deportivas me-
diante la elaboración, ejecución y seguimiento del Plan Direc-
tor de Instalaciones Deportivas, o de los instrumentos de pla-
nificación que lo sustituyan. 

k) El informe de los planes locales de instalaciones depor-
tivas tras su aprobación provisional por los municipios.

l) La formación y permanente actualización del Inventario 
Andaluz de Instalaciones Deportivas, salvo las competencias 
atribuidas a las Delegaciones Provinciales de la Consejería.

m) El asesoramiento técnico y la supervisión de los pro-
yectos y normas relacionados con los distintos tipos de insta-
laciones deportivas.

n) El fomento de la ejecución de instalaciones y equipa-
mientos deportivos de titularidad de otras Administraciones 
públicas, federaciones o entidades de Andalucía.

o) La regulación de las calidades y características de los 
centros deportivos y su homologación, tanto en los de titulari-
dad pública como privada de uso público.

p) El diseño y la construcción de instalaciones deportivas 
de la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte para la aten-
ción de la demanda de la especialización deportiva.

q) Las demás que le atribuya la legislación vigente.

2. Queda adscrito a la Dirección General de Planificación 
y Promoción del Deporte el Comité Andaluz de Disciplina De-
portiva.»

Cuatro. Queda suprimido el artículo 13.

Disposición adicional única. Relación de Puestos de Tra-
bajo.

La Consejería de Justicia y Administración Pública, a ins-
tancia de la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte, pro-
pondrá al Consejo de Gobierno la modificación de la relación 
de puestos de trabajo a fin de adaptarla a la actual modificación.

Disposición transitoria única. Unidades y puestos de tra-
bajo con nivel orgánico inferior a Dirección General.

Las unidades y puestos de trabajo de nivel orgánico infe-
rior a Dirección General que resultan afectados por las modi-
ficaciones establecidas en el presente Decreto, subsistirán y 
serán retribuidos con cargo a los mismos créditos presupues-
tarios, hasta que se apruebe la relación de puestos de trabajo 
adaptada a la nueva estructura orgánica.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o infe-

rior rango se opongan a lo establecido en este Decreto.

Disposición final primera. Desarrollo y ejecución.
Se autoriza al titular de la Consejería de Turismo, Comer-

cio y Deporte para dictar las disposiciones necesarias de eje-
cución y desarrollo del presente Decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor. 
El presente Decreto entrará en vigor el día de su publica-

ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 19 de mayo de 2009

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

LUCIANO ALONSO ALONSO
Consejero de Turismo, Comercio y Deporte 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

DECRETO 174/2009, de 19 de mayo, por el que 
se establece la estructura orgánica de la Consejería 
para la Igualdad y Bienestar Social.

El artículo 7 del Decreto del Presidente 3/2009, de 23 
de abril, sobre reestructuración de Consejerías, establece que 
la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, mantiene 


